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Núrilero Nombtey apellidos Puntos

1 D, Fernando CandorcioBernal 34-
2 D. Teodoro Núfie2 SolAno .. ; 3l

RESDLVCION de la .Junta de Energía Nuclear
por la que se hMe pUblica la relación de aspiran
tes aprobados por el TribUnal calijicador del con~

cllrso-oposicíón .para cubrir dos plazas de la escala
y grado de A-4,especialidad Calculista.

:El TrIbunal calificador delooncur~posición COU'lo"Ocado
por Resolución de 15 de-sePtiembre de 1970 (<<Boletin ,Oficial
del .. Estado)}, nÚlne,ro 262•. de 2 'de noviembre) para provee!'. dos
pl~as' de ,la escala:. Y gl'ad0deA:--4, .'especialidad. Calculista. en
la plantilla de la. Junta, de" ,Ene,rgta Nuclear, con destino en
el Centro Naciona~ de Energia Nucleat«Juan Vigón»-. eleva
a. esta: Prezidencia .·propuesta .. de- los"opositoresaprobados, inte
grada por los siguientes sefiores:

INDUSTRIAMINISTERIO DE

Primero.~Expli-car unaprá-ctica ·del programa pre.sentado
potel carididato de un :tenul..elegido por el TribunaJ. entre
kessacadosalazar~

&egundo...--R-e-alízaci6ndeotro trabajo práctico con expllcación
de los fundamentos cientificos y técnicos. Se elegirá por el
candidato entre trestem.a.s· obtenidos .al. azar del cuestionario
redactado por el Tribunal.

,2.,° .El TribunaJ. detertn1na.rá. el: ,tiem¡>(), máximo 4e duración
de cada ejercicio y la f0rIll1l dedesarrol~l9t . .

3.0 Si duran,té la praeti~ de 1&$ pru~a.s se observara la
vulneración, de 10 d.. ispuestO-.. en esta. 'convdciltorla. los opositores.
podrán reclamar- ante el' 'DClbUnal'el iltisinOdia de la 1D!racclón
odeIltrod-elsiguiente día hábil.

VIL Calijicactón deles eiercicic8, Pf-opuesta.1/ aprobació.

El 'Tribunal., en vista. de los re$UJtaqoa de las pruebáa 7
de los rnél'~tos:acred1tados'por.lo~asi>fran~•.de los que realiZará
unava1ora.ción conjunta•. form41ar*pr-opuesta unlpersonal-ba&
tando .elvoto de la mayorla,.,,-pll.t8. ocuparla va.ea.nte anunciada.
La-propuesta o la declar,aqt6n Cie,n.o haber .iugarJ\ la provisión,
QUe se hará pública. inmediatarrlente· ,que 'se acuerde, se remitirá
por el Pre$ldente al. Director ,de :la ESC1¡1.ela, QuIen la cursará
a la Dirección Qen-er&l de UniVoEir.5ida-des elnvestígae1óD..

VIII. Pr-esentaciOnae documentos

1.0 . Los aSpirantesinCltiidos, e1,l .. la.:propuesta presentarán.
aIlteeste Departamenro-5ección de~t16p de Per$011al y
Ord~na.ción, .. Académica"cte ,Enseñ8J.lZas '];'éc~ dentro del
plazo de treinta .•·.dias há!Jlles·a.pa.rt~' ~ .. la fecha en Que se
publicó, lossiguientés documentos acrédi~t.ivoa de las oondicl()oo
nes..de capacidad' y 'r-equis1to~ex~gfdos en la presente convo-catoria: . , . . ,

a) Pat:t1da de na.etmlentó.
b) Copla oompuJ.sa.<J:a.deltitulo acadillnico.
e) Oertificación.médica.
d)~c~~acló,:n.Jtl1"a<4 '.'~.nohabet sldoseparado de nlngtln

CuerPQ del :E:Stado,:provine1a<l, Municipio.
'~)certi;fIcaciónnegatlva.deaIlte¡;edente1¡ penaie&
1) Las ()positoras, •. c¡ertif1eación.· -de ,tener' cumplido o estar

exentas ,del~ervicio$OCia!.
g) .. Lo5'sacerdotes.. la UeenhiAecl~ea·corres,pondle-nte.
2~0.Qtllen,ésIl() 10 rea1i~nd,entrodel plf\ZO indicado, salvo

Ms9$ de tu,~zaII1ay,ot,per~erán't04()SlOS' derechos a obtener
el :correspondieIl:tf.noIIibratlliento. slnpez:Juieio ~e la responsab1l1·
da(t en que pudieran. Incurrir. porfa~ 'E!D la instancia a
q\le·. se refiere el a,partadoprimero',de lan<R'ma m de esta
coÍl-vQcatorHi;

LQS aspit,a:ntesque tel1gan Jacol1diciólide funcionarIos públi
cose3taran,éxentos.de j~i{l~documentaltnentelas oondicio-
nes,yrequisitos ya demostrados paraobtlmer sutmterior nombra.
rn1ento,deóiendopr~sentar :certifieaciónqel~inisterio u orga
niSIno de'que- dependan·. a,creditll..ndosu condIción y cuantas cir
cunstancias consten en su hoJadeSU'Yict~

lp'qígOa: V. l. para SucpllOcJ.rn:iento y' demás efectos.
Dios gUarde a V.l. much6saños.. .'
Madrid, 15 detnarzo de 1971.':-P; D" el subsecretario, RIcardo

Diez.

TImo. sr. Director general de Universidades e lnvestlgaciótl.

IV. Tt-ibunales

El Tribunal se designará por la Dirección GeneraJ.de Univer
sidades e Investigación. de acuerdo con .las normas establecidas
en el artículo tercero del Regla1Dento <le 24 .de diciembre. de
1969 (<<Boletín Oficíal del Estad<>)}. de' 23 de enero de 1~70)
y se publicara en el ({B91etín Oficial del Estado». '

·V. Comienzo de los, exámenes

Los ejercicios se realizaran en la localidad en Que radique
la Escuela.

El Presidente del Tribunal cítará a los oposi;tores dentro
del mes siguiente á su nombramiento,. con tmtéla.ción deqUiUce
días, mediante convocatoria que-se publicará, enel'«Boletín
Oficial del Estado» y en la Que .,se. indicará- el' dia, hora y
lugar en que deban hacer la presentacióll.

se adoptarán las medidas necesarias para etue noe:xceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la pubUcación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercic;103.

VI. Programas yejero-icios

1.0- En el momento de la. presertta.t-ióri al Tribullal, 10$ oposito
r~ entl'eg~á.n los trabajos de investigación: Y .'proff?SiorwJes,
SI los tunesenrealizados, y una Mernoria J)ot trípUcact0 en
relación con el programa de lasprácticasque:elop()sttorc{)I1$i
dere han de desarroliarse en el desempeño de la- plaza, objeto
de provIsión. Asimismo presentarán:los documentos que jü5tifi
quen otros mérítosque puedan alegar:.

seguidamente el .Tribunal notificara el sistema aeordadoen
orden a la celebración de los ejercicios y el cuestíona.r~o que
regirá en el segundo. Dicho cuestionario, Que se,tédaeta.r(lpor
el Tribunal una vez constítuido .conJaantelaclón. nece:sarla
a tal. fin, comprenderá temasrelatlvos a ;la.sprácticas que
eo~responde realizar en el laboratorio,ennÚffierode-diez a
vemte.

En. el plazo de cinco días, a COIltar· del. .~iguien~ al· Que
se c.ele~re dicho acto, se iniciarán losejerclc19S. Q:ueseráIJ,
los SIgUIentes:

5.0 Carecer de antecedentes penales.
6.<) En el caso de aspirantes femeninos; estar exentos del

servicio Social o haoerlo CUItlplieto ant€s de expirar el plazo
para la presentación de documentos aC¡'puitativosde las oondici¡;;¡..
nes de capacitación y requisitos de la c{)uvQcatoria.

7.° Los sacerdotes deberán acre<l.:1tar- .lacorre.!¡.po-ndiente 11..
cencia eclesiastica.

Los precedentes requisitos, con la salvedad que _se: indica
para el cumplímleuto del ServICio -~ciaJ, _han de,t,"eunirse eh
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias.

m. Solicitudes

1.0 La solicitud se dirigirá al _ilusttisímo señor DiréCtor
de la Escuela Técnica Superior de IllgemerOs d~ Telecotnumc&
cian y Be presentarán en la Secretaria de la rnlsJ.ná.G091eJ.~J19#>
Civiles, Delegaciones Administrativas de este Pepart!Ul:l:ent;Qen
las respecthras provincias y oficinas deQorreos,ctt;::Iltr9 del
plazo de treinta dias hábiles a partir de 18: ppblica.ci(>ude
esta convocatoria. Los espafloles residentes, en. ~l e"tranjero
lo harán ante las representaciones dipiOtnatipa,sy'collS\llare.&.

En aquélla se. hara constar. expresamen,te .'. el·;-d()micil~o .. del
aspirante, numero del documento nacionaldf;, idelltídaiQ,.que
reUne todos los requlsrtos de la. norma. II rque se compxqmeté,
en caso de ser aprobado, a jurar acataImento,l\ lQS PrincipioS
Fundarnentale.s del Movimiento Naclonaly. dell).as-LeyeS: '-runcla
mentales del Reino, de acuerdo -con·' loestablepidoen 'elapa,r
tado c) del articulo 36-de la Ley de- .Funci.onarioseiviles'ool
Estado de 7 de febrero de 1964-

2.° A la U1stancia se acompañarán reciboS ,de haber abonado
en la secretaría de la· Escuela. las .cij.-nti$(les .de Cien . pesetas
por formadón de expediente y setenta.y· cine;o en collMpto
de derechos de examen. pudiéndose abonar dichas' cantldad.es
globalmente. •

Cuandll la Solicitud no se presentara~n'la'E~uela. deberá
constar en la misma el núniero' del gIro .post;alotelegráflco
qUe se remita a la mencionada secretaria pqr:el,1InpoJ:i;e de
los derechos anteriormente mdIcados. •.·En el propio gírd':se: haré.
constar la. plaza a la que se concursa. :.' "

3.0 Dentro de los diez díash?biles siguIentes ,ala' tertn1nsción
del plaz;) de admisión de instancias la Dlreéción·de.iaJ!;scuela.
remitira propuesta de los' aspirantes adnütidos':y 'exellli~os~n

expresión de las causas enesteúltimo-:c~a'laI>~cci6n
General de Universidades, e'lnvest~gacióIl para.suapi'Q,bación
Si procediera. y publicación en 'elaBolettn0flcial del: estado»:

Los interesados pOdrán. interponer la..$reclamaciqtÍe;s :,PpOr
tunas (articulo 121. de· la Ley de ·.Procedimiento- :AdniitlistrativoJ
ante la DireccIúIl General en el plazo de quiIlce ..'dí~e()ntadOS
&' partir del SIguiente al de tal publiea.ciÓIl,porcol1duc:to-;de
la DLrección del Centro, que la. tramItaráCQI1carácter urgente
debidamente informada.. . '., . .

Dna vez resueltas las reclamaciones,. sepubiicarán ·~el
«Boletín Oficial del Estado» las mOdificaciones, orectUicaclones
qUe se hubieran producido,. eIl su caso, en. llllista:de'a¡;tinit-ictos.

Contra la anterior resolución los iPteresaCl08 podrán i~~po-ner
recurso de alzada ante el Ministerio en' el plazo de ,Quince
dias hábiles.
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De conformidad con lo éispuesto en la norma 9 de. la con
vocato:ria y antes de que se p1"oceda, en su caso, a la aproba
ción de la referida propuesta, los aspintD.tes comp~cDcljdos en
la anterior relación deberán presentar en este Org;anj;;mo y
dentro del pIno de treinta dias, a partir de la publicación de
la presente Resolución en el «Bo'etín Oficial del EstadÜ}). los
siguientes documentos:

1. Certificación del acta ée nacimiento, expedida por el
R€gistfo Civil correspondiente.

2. Título de Enseñanza Media Elemental o equivalente, o tes
timonio notaríal del mismo.

3. Certificación negativa <le antecedentes penales, expedi
da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4. Certificación negativa: de antecedentes sociales. expe
dida por el Servicio de Seguridad c.e la Junta de Energia Nu
clea'l'.

á. Certificación facultativa acreditativa de no padecer de+

fecto físico ni intelectual que le incap¡rcite para el ejercicio del
cargo. •

Esta certificación será expedida por la División de Medicina
y Protección de la Junta de Energia Nuclear previo reconocl
miento .del interesado.

6. ~claración Jurada ce no haber sido sepal'ado de la Ad
mini.'itración Pública ni hallar~e inhabilitado para el servicio
de funciones públicas.

7 En su caso, relación de mérit-o..<;.

Los que tuvieren la condíción de funcionarios públicos es
trtl'ún exentos de justificar dOCLUl1entalmente las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener el anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
gani1:mo de qUe dependan acreditando su con~ición y cuantas
ci:'~un;,<tancia:; coIL<o,ten en su hoja de servicios o expediente
p€¡·f;onal.

Madrid. 6 de marzo de 1971.---El Presidente. José María
Otero Navascués.

In. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADü

LEY 1211971, de 30 de marzo, par la que se auto..
riZa la convocatoria de un conL'UTSO para la cons
trucción ti explotación de un puerto en la ría de
Arosa.

El transporte marítimo, siempre en rápida. evolución. ha
experimentado, ante el influjo de recientes acontecimientos inter
naCIonales, un excepcional incremento en la capacidad unitaria
de transporte de los barcos con el consiguiente aumento de
sus dimensiones. lo que hace muy dificil la utilización para este
tráfico de 10& puertos convencionales,

Por otra paTte, resulta evidente la conv~niencia de atraer
al litoral espafíol el tráfico de. grandes barcos, con objeto de
disponer as1 de mercancías al menor coste permitido por lauti
lización de aquellas grandes unidades de transporte.

Una de las rutas más importantes· del tráfico mundial es
la que pasa cerca del extremo noroeste de la Península. Re
sulta de interés entonces el emplazamiento de un puerto en
algún punto del litoral de Galicia, especialmente en las rías
bajas; siendo la ria de Arosa la que presenta mejores con
diC10nes 'de a.brigo y calado. Ello hace que se juzgue el empla
zamiento más adecuado para el establecimiento en nuestro país
de un puerto de las características definidas por la Ley, que
sl en una primera etapa debe destinarse solamente a graneles
secos, en evitación de posibles perjuicios. puede ampliarse. en
los términos establecidos en el texto legal, a otra indole de
tráficos. teniendo en cuenta siempre los intereses pesqueros
y el excepcional valor turís~ico y natural de la ría de Arosa.

La elección del citado emplazamiento se refuerza con la con
sideraeión de su posible influenciá en el complejoindustt"ial
que la constitución del Polo de Desarrollo de Villagarcía de
Arosa viene a promovE'r.

La Ley, pues, siguiendo las directrices de la Comisión Inter- ¡
ministerial, en su día constituída para el estudio de los trabajos
preVIOS del Consejo Económico Sindical de QaJicia, permite la
ínstalaci6n de un puerto terminal capaz para las nuevas uni
dades de transporte y Que, ubicado en el más adecuado empla
zamiento. coopere al desarrollo de la. regíón Yi en definitiva. al
de ia nación.

Tal es el sentido de la Ley cuando su artículo prImero auto
riza la convocatoria del concurso público correspondiente. oon
sujeción a unos pliegos. respecto de los cuales impone el artícu
lQ segundo un contenido mínimo y tendente a adjudicar. en la
forma est-ableclda por los articulos tercero y cuarto. la cons
trucción y explotacíón del puerto de que se trata con los bene
ficios en el régimen fiscal y administrativo que los artículos
quinto y sexto otorgan.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada. por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se autoriza al Gobierno para que. pO!'
Decreto aprobado a propuesta del Ministro de Obras Públicas,
cop.voque concurso pÚblico para la concesión, por plazo deter
mlI~ado no superior a cincuenta afias. de la construcción y explo-
taClón de tul puerto para graneles secos en la ría de Arosa
(Puntevedra) _

Su extensión a graneles núidos y semiflúidos podrá efectuarse
pO!' Ley votada en Cortes.

Artículo segundo.-El Decreto a que se refiere el .artIculo an
terior contendrá los pliegos a QUe el concurso deberá ajustarse.
tanto en sus bases como en la subsiguiente exp!otaci6n. Dichos
pliegos detennínarán, necesariamente, los siguientes extremos:

a) El control administrativo de la concesión, en sus aspectoa
orgánicos y funcionales.

b) La capacidad minima de las instalaciones.-
c) El destino del puerto, que no podrá ser alterado flin pr&

Vio y expreso consentimiento de la Adminístración.
d) Los cánones a satisfacer y la índole y márgenes de las

tarifas a percibir de los usuarios.
e) La expresa declaracíón de la posibílidad, por parte de

la Administración. de rechazar en su totalidad las proposicl~

nes que pudieran presentarse, así como de admitir total o par
cIalmente las soluciones e instalaciones que los concursant-e.$
propongan arregladamente a los términos de las proposiciones
mismas. •

f) Las oportunas reservas en orden a las medidas Que ga..
ranticen el ejercicio normal de la soberanía, sw:ceptibles de
llegar, en circunstancias Que afect.E'n a la seguridad exterior
o intelior del Estado o a la economía nacional, a la limitación
de los derechos del concesionario o a la suspensión de la con
cesión misma.

g) La composicíón y los criterios a tomar en cuenta por la
Comjsión de Valoración del concurso, dando la máxima impor
tancia. a la factibilidad financiera y a la perfección técnjca de
los anteproYe'Ctos que deberán aprobar los conclU'santes.

h) Medidas a adoptar en orden a la. protección y defensa
de la riqueza pesquera y marisquera de la zona.

Articulo tercero.-Al concurso de qUe se trata en los dos ar
tículos anteriores podrán acudir las personas individuales y las
Sodedad€~ públicas o privadas, españolas o extranjeras. Que
no se hallen incursas en alguna de las circunstancías estable
cidas en el artículo· cuarto de la Ley de Contratos del Estado.

Articulo cuarto.-Si el adjudícatarío del concurso no fuese
una Empresa espanola, deberá constituir una Sociedad anónima
de nacionalidad. española. Esta Sociedad quedará sometida a, los
pliegos del concurso y, en su defecto, a la legislación general
de Sociedades Anónimas y al ordenamiento juridico español.

La partieípacíón extranjera en el capital social no podrá exce
der del cuarenta y nueve por dento del mísrno durante el plazo
concesional.

Articulo qulnto.-La Sociedad concesionarIa disfrutará de los
siguientes beneficios fiscales:

a) Del noventa y cinco por ciento de la base imponible,
durante un plazo de cínco años, a partír de la fecha de adjudi
cación del concurso, en los impuestos ·je Transmisiones Patrim().
nia'es y Actos Jurídicos Documentados a que se hallen sujetos
los actos de constítucíón de la Sociedad, aumento de su capital,
emisión y cancelación de obligaciones, hipotecarias o no, y los
préstamos concertados con O,'ganismos internacionales o con
Bancos o Instituciones financieras, siempre que el importe de
los recursos así obtenídos por todos los conceptos se invierta en
la construcción del puerto.

b) Del noventa y cinco por ciento. durante cinco años. a
partir de la fecha de adjudicación del concmso, en los derechos
arancelarios y los impuestos de Compensación de Gravámenes
Interiores que graven la entrada en la nación de bienes de
equipo o utillaje cuando no se fabriquen en Espafia, siempre
que sean necesarios para la construcción del puerto. así como


